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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

ESCRITURA NUMERO: 971/2000 A S 
CONVERSIÓN DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE.CAPITAL / Á 
SUSCRIFO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. BELLA «327 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL INANRBESA €. LTDA. 

CUANTIA: $ 280.00 

lin la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día once de Octubre del año dos mil, ante mi abogado 

GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este 

Cantón. comparece el ingeniero ANTONIO ALBERTO  BEGUI- 

WAGNER. quien declara ser ecuatoriano, casado. domiciliado en esta 

ciudad. en su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 

la compañia INDUSTRIAL INANBESA €. LTDA., según consta del 

  

nombramiento que se acompaña como habilitante y quien actúa , 

debidamente autorizado por la Junta Gencral Universal de Accionistas, 108 Í 

celchrada el dicz de Octubre del año dos mil, cuya copia certificada 

también se acompaña como habilitante; el compareciente es mayor de 

edad, capaz. para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de cesta escritura pública de 

CONVERSIÓN DE SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS, para que la autorice me 

presenta la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar 
AAA A 

una escritura de Conversid 2 Capital Suscrito, Aumento de Capital 

Suscrito y Reforma del Estatutos Social, de conformidad con las 
An 

es sd 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparedó a la celebración de la 

presente escritura cl ingeniero ANTONIO ALBERTO REGUE 

WAGNER. en su calidad de GERENTE GENERAL. y representante legal 

de la compañía INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA... según consta del 
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Á nombramiento que se aparecia como habilitante, ———ooecnnamtnaenanaaman 
Ñ 

2 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía INDUSTRIAL. . 

y ANBESA C. ETDA. se constituyó mediante escritura pública 

1 autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 

Eduardo lFalquez Ayala el veintidós de Noviembre de mil novecientos 

  

6 ochenta y cinco, inscrita, cn el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

7 Libro de Industriales el nueve de Mavo de mil novecientos ochenta y seis 

$ con un capital de CIEN MIL SUCRES, Por escritura pública autorizada 

0 por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez 6 

1 Ayala el veintidós de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho 

L inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil cl tros de Marzo 

po de mil novecientos ochenta y nueve, scanmentó el capital de la compañía 

  

   
     

  

a Junta Gencral Universal de 
Pr rr rare 

clubre del año dos mil acordó 

1 a SETECIENTOS 

Hi Socios en sesió 

E “stán emitidas SuuTes 

    

as actuales participaciones que    
   

ys -Anánimemer 

     mero equivalente de participaciones 

que se emitirán por un valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

        

E Norteamérica cada una, y, que la contabilidad de la Compañia se 

yo expresará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- (POS) O 

20 Aumentar el capital suscrito de la compañía en DOSCIENTOS 

ci OCHENTA DÓLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE 

22 ple norte ¡AMÉRICA, dividido en Doscientas Ochenta participaciones 

23 iguales, acumulativas € indivisibles ¿c UN Y DÓL: ¿AR de los Estados 

21 Unidos de Norte América cada una, de nodo que en lo sucesivo el capital 

25 suscrito sea de CUATROCIENTOS VÓLARES de los Estados Unidos 

20 de Norteamérica, dividido en_Cuatrucientas participaciones iguales, 

27 acumulativas e indivisible de iodo Unidos de 

28 Norteamérica cada una TRES) A suscripción y forma de pago del 

xs
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Aumento de Capital, CUATRO) Reformar el artículo Cuarto del fisiatato 

Social: y. CINCO) Autorizar al ingeniero ANTONIO Al BNETO, .. 

BEÉGUE WAGNER, representante legal de la Compañía para que de 

cumplimiento a lo acordado en dicha Junta de Socios. === — 

TERCERA: CONVERSIÓN DE CAPITAL SUSCRITO. AUMENTO 

DE CAPFTAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Con estos antecedentes, el ingeniero ANTONIO ALBERTO BEGUE 

WAGNER, en su calidad de GERENTE GENERAL y representante 

legal de la compañía INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA. 

debidamente autorizado por la Junta Gencral Universal de Accionistas 

    

A     
   

  

umentada el capital suscrito de la Compañía en la suma de 

IENTOS OCHENTA DÓLARES de los Jistados Unidos de 

Norteamérica, dividido en DOSCIENTAS OCHENTA participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de los Estados 

Aj 

Unidos de Norteamérica cada una, de modo que en lo sucesivo el capital 

suscrito de la Compañía será de CUATROCIENTOS DOLARES de los 
Tn o o, 

Ustados Unidos de Nortcamérica, dividido en CUATROCIENTAS 

    

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓL AR de 
ATA 

los Estados Unidos de Nortcamérick. TRES) 
Wa a O IS     

   

  

pa A 

suscripción y 

  

forma de pago del Aumento de Capi Reformado el 

rR|£ 
artículo Cuarto del Estatuto Social, todo e unos acordados en al 

  

Junta General Universal de Socios antes mencionada y cuyo texto 

consta en el Acta que se acompaña como documento habilitante. -——-—--- 

CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO.- Conforme a lo resuelto 

unánimemente por la Junta General Universal de Soctos, cl Aumento de
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Capital de DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES de los fstados 

Unidos de Norteamérica, dividido en DOSCIENTAS OCHENTA 

participaciones iguales. acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de 

los Estados Unidos de Norteamérica. cada una, ha sido suscrito. previa 
. 0 AA 2 

renuncia del derecho de preferencia para suscribir de los socios señores ¿q 

Antonio Xavier Begue Ponce y señorita Karinc Patricia Begue Ponce, por 
A 

cl ingeniero AntenioAlberto Bepue Wagner de nacionalidad ecuatoriana, 

quien ofrece suscribir la totalidad del aumento de capital y pagarlo de la 

siguiente manera: el cincuenta por ciento de las participaciones que 
ranma — 

suscribe, guúfáíimerario, y el saldo, o sea el otro cincuenta por ciento en el 

plazo de ovino contado desde la inscripción de la presente escritura en el 

  

Registro mercantil de Guayaquil y por el cual se emitirán los Titulos de 

Participaciones. iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, fos mismos que serán 

d del aumento de    

  

entregados a los socios que han susyAt 

E O 

QUINTA: — DECLARACIÓN URAMENTADA.- YI ingeniero 

ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER, en su caligád de GERENTE 

[AL INANBESA C. 

I/UDA., bajo juramento declara que e: aumento de capital se encuentra 

    

  

    
(GHNERAIL. y representante legal de 

integrado de acuerdo a lo resuelto por los accionistas en la Junta General 

Universal celebrada cl diez de Octubie del dos mil, el mismo que se 

encuentra registrado en la contabilidad de la Compañía. —————————==- — 

Inserte y agregue usted señor Notario, según el caso, los documentos que 

para tales fines se mencionan cn el curso de la presente minuta y se 

acompañan a ella y lo demás que fucte menester para la validez de esta 

escritura, “iruado) abogado Luís Z/ca Amat. Registro número mil 

doscientos cuarenta y nueve”.- El otorg nte ratífica en todas sus partes la



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ole Soto; - e : A 

LA COMPAÑIA INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA., REALIZADA EL Mas 5 
10 DE OCTUBRE DEL 2000. "a 

   

  

Un Guayaguál, a les diez días del mes de octubre del año dos mil, a las die oras; eñ. a 
lomicilio de la compañía ubicado en el “CENTRO YULIANA” Km. 6.5 de la Via rEmntk 
Pv Primera y calle cuaita, de esta ciudad, se encuentran presentes todos los socíu3 de 
INCUSTRIAL. INANDESA CIA. LTDA., quienes tepresentan las tres mil participacionos 0 
iyualas acunuilativas e indivisíbles de un mil sucres cada una, que integran el capital a 
suscitó de Tias millones de sucres, en el número que a continuación se indica: ingeniero AS 
Bitonía Alberto Begue Wagner propietario de dos mil novecientas cincuenta() 2 
poaficipacionos, señor Antonio Xavier Begue Y de veinticinco O 
porlicipacionos, y, señorita Karine Paticia Begue Pond representada por el señor 3000 
Antonio Xavier begue Punca, conforme consta de la carta poder, propietaria «le 
veinticinco participaciones.- Como se encuentra sepresentada la totalidad del capital 
oticrito los socios acuetdan Unánimeniente constituirse en junta generaf universal de 
conformidad con el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias haa . 
conocer y resolver sobic los siguientes puntos cuyo orden es: 1f Conversión df las (oo 
actuales participaciones de esta compañia que están emitidas en sticres por un mMííimero 
equivalente de participaciones que se emitirán por un valor de Un dólar de Estados 
Unidos de América cada una, y que la contabilidad de la compañía deberá expresas" en pie 
depues de jos Estados Unidos de América . 2.- Aumento del Capital suscrito «dea la 
Compañía en Doscientos ochenta dolares de los Estados Unidos de América.- 3. La 
suscripción y paga del Aumento de Capital.- 4.- La reforma del ariculo cuarto del estatuto el É 
conto consecuencia del aumento de capital, y, 5.- La autorización que debe conceder la 
pinta de socios al representante legal de la compañia para que suscriba la escritura 
correspondiente y realice los trámites legales que permitan hacer electivas las decisiones 
tomadas por la Junta.- Dirige la sesión+a señora Patricia Guádalupe Ponce de Begue y 
actua como secretario el ingeniero Antonio Alberto Begue Wagner.- Instalada la sesión, 
una voz constatado por paite del secretario que a gata prim legal que permita su 

  

    

    
     

    

     

  

instalación la directora de la junta solicita se entre a tr el primer punto del orden del 
día y manifiesta: Que en Resolución No. 00.Q.1J.006 dictada por el Superintendente de 
Compañías con fecha 24 de abril del dos mil, en lo referente a la reforma a que se refiere 
el literal h) del articulo 99 de o Ley para la Trantemación económica del Ecuador, 
expadida el 8 de marzo del y publicada en él R. O. No. 234 de 13 de los mismos 
mes y año en donde se alude a que el capital y la contabilidad de las personas debe 
exprosarse en dolares de los Estados Unidos de América, la cual ha sido Reglamentado 
por la” Supermiendencia de Compañías mediante la expedición de sucesivas 
Ros soluciones, por lo que pone a consideración. de la junta de socios la mocion de 
conversi $ de los Estados Unidos de América, 
moción que es apoyada por el accionista se o Antonio--Xavier-Begue_Bonce. Los 
asistentes a la junta por unanimidad aprue la co: as las participaciones 
representativas de su capital suscrito por las que deben emitirse por un valor de Un dólar 
de los Estados Uni ebi se en el momento de hacer 
efectiva dicha conversión tomar en cuenta Os valores que” tada socio haya 
desembolsado para la integración del capital suscrito, y por el cual se emitirán nuevos 

, TT 

         



pe 

pAÁ 

  

ue serán canjeados a los socios en la proporción que les 
coros onda, debiendo guardarse los Títulos articipaciones anulados en el archivo de 
la compañía como antecedente histórico y para establecer la constancia de su respectiva 
emisión, Asimismo se aprueba que para todos sus efectos y conforme las normas de 
gonoral aceptacion la Contabilidad de la compañia se expresaiá en dolares de los 
Estados Unidos de América.- Ac o la direct e la junta solicita se entre a tratar 
ol segundo punto del orden del dia y manifiesta:Clue por convenir a los intereses de la 
compañía y así exigirlo la Supe : cia de Compañlas es necesario aumentar el 
capital suscrito en la cantidad de Doscientos ochenta dolares de los Estados Unidos de 
América, dividido en doscientas ochenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisiblos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo gue pone a 
considoración de la junta de socios la mocion de aumento de capital, la misma que es 
apoyada por “ehacciontstaseñor—Antonio-Xavier—Begue-Porco=—ta' Junta luego de 
deliboria sobre el tenia puesto a consideración por la directora resuelve por. unanimidad 
aumentos €) capilal suse oscientos ochenta dolares de los 
Est alos Unidos de Améric dividido en doscientas ochenta pa icipaciones iguales, 
v“ntnulaivas e indivisibles de Un dólar de los Est:.dos a cada una, de 
Ml fouma que el capital suscrito de la compañia será de Cuatrocientos dolares de los 
:stados Unidos de América dividido en cuatrocientas participaciones iguales, 

    

   
   

      

acumulalivas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Américacada una. Acto 
seguido, la directora solafaERenve—atratar—et—tercer punto del orden del dia y 
ntanifionla: Que como se ha acordado aumentar gHcapital susciito de la compañía 
somete a consideración de la junta de socios la unica oferta de suscripción que ha 
presentado el ingeniero Antonio Alberto Begues Wagner quien ofrece suscribir la totalidad 
de aumento de capilal, “es decir oscient: icipaciones iguales, 

  

acumudolivas e indivisibles de Un dolar del os Estados Unidos da América cada una, por * 
un valor total de Dosciepntesochenta dolares de los Estados Unidos de América que las 
pagará de Ja siguiente manera: el cincuenta por ciento de cada una de las Participaciones 
que susciibe en numerario, y para lo cual aco! o en caja 

para ; aumento de capital, y el saldo, 0 sea el otro cinzuenta por ciento de cada una de las 
participaciones que sucribe en el plazo de un añe contado desde la inscripción de la 
escritura de conversión de capital, aumento de capital y reforma de estatuto en el 
Registro Mercantil, los demás socios, seño. Anioalo Xavier Beque Banco y señorita 
Katine Patricia Begue Ponce no han hecho oferta diz suscripción de aumento de capital. 
La junta de socios, previa renúncia del derecho de preferencia para suscri irde los socios 
señor Antonio Xavicr Begue Ponte y 3 : 
acto expiesamente lo manifiestan, aprueba por unanimidad y sin modif cación alguna la 
única oferta de suscripción y su forma de pago.- Acto seguido la directora solicita se entre 
a tratar el cuarto punto del orden del dia y manifiesta “QUE ToMO To resuelto anteriormente 
entraña reforma al artículo .cuarto del estatuto son ete a consideración de la Junta el 
nuovn texto de articulo que dice: ARTIGULO CIJARTO.- “El capital suscrito de la 
Gompañia es de Cuatrocientos dolares de los Estados Unidos de América, dividido en 
cuatrucientas participaciones iguales, acumulativas < indivisibles de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos -de-América scada tna. La compañía entregará a cada 
socio un certificado de ta en el que necesariamente constará su carácter de no 

a negociablo, el número participaciones que par su aporte le corresponda, dichos 
certificados serán firmados Ora! Presider:te y el Ga ente General, no obstante Jo dicho, 

 



     
las pario pariones serán hansforides y tansamisiblos de acuerdo Cr hide la). j A 

cios par mienimidad y sin modificacion: algunCarmeba el texto flo ¡culo "Par 
nilo aun jerr la dlivectora - Acto seguido la directora solicita se e 
punto del iden del día y los socios con unentesAfor unanimidad al 
ingeniera Antenio Alberto Regue Wagner, Gerente Ga 
proceda a founaticar todo lo acordado en la presrfte junta mediante MOsUScuprid 
auobación de la cormespondiente escritura. habiendo más asuntos que a la 
diertora de la junta conceda un receso para la redactjaff del acta y, evinstalada so )a len 
y ho misma es aprobada pot la junta de socias sin néificación alguna en seña de la eual 
la “uratiban dns comparorientes de confor: vidad con la ley y en unidad de acta, cn to 
yie ce leunina la sesión a las once horas, Siguen las fimas-de: señora Faticia 
cormalupe Penco de Roque, directora de la juntar ingeniero Antonio Alberto Pr: 
Véagoet, sortetatio, señor Antonio Xavior Fegrfé Ponre, señor Antoni Xavior Peque 

Ponen apoderado de Karino Pahicia Bryry4 Ponce. CERTIFICO: Que el aria aun 
espiando es igual a su original A 

curia, 40 droctutas ¿el 2000. 
." pr ) 

utot01/) 
pañía; para “Y ,       
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252 AMNTORIÓ ALBERTO REGUE WASIER 
Mer portada 

    



» Guavaquil.Agosto 21 de | 906 

  

Sefos 

ANTONIO BEGUE WAGNER 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por media de la presente. cimpleme manifedanle que en sesión de Junta General de Socios de la 
compañía INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA, celebrada el día de how. se procedió a 
roclegírlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por vn periodo de cinco años, contas 
atribuciones y deberes constantes cu el Estatuto Social de la Compañia 

0 Como Cierente General de la compañía. tendrá la icpresentación lepal. juddicióld y extrajudicial de 
la momo Ds se serios seca tcerplizado por el Presidente de la compuñta 

11 saatoto Social de la cotupatia conca de da Pecos: Pobra de Cog ore cto el 

tears Siglo del Canton Cinaranapo, sema Alreget: Pelado Falkuez Ayala el dis 22 alu 

Noviembre de 1085 e inscrita en el Regístto Mercantil del mismo Cantón. elbidía 9 de mayo de 
(980. 

. 
” 

Felicitándolo a usted por tan murccida designación. me suscribo, 

“ Atentamente. 

" (7d, Cuco 1 ah OLA A 
PATRICIA PONCE DE BEGUE 7 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia In.Justrial INANBESA CIA. LTDA. cn 

Capa alos, 21 $ cel mes de Agosto de 1906 

    

   
   

    

éc A En In presenta To sera y ANTONJO BEGU E WAGNER Nornbr. mint Luro Z ene q. 
¿0 ” , ss 9 JD bn - - Registro ercenti) No, 

AO MA eric do. 295 
o q. Ln é A 5 Se archizon los Counrobantes “de pego por los 

Mr a]! impuestos respartivos,. *- : 
i e ol ; erre 14. ¿27 
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) minuta inserta que queda elevada a escritura pública para 

2 efectos legales. Se agregan: nombramiento y acta de Junta 

y accionistas. Leida que fue esta escritura pública, por mí el Notario. en 

4 c, este la aprucba y la suscribe 

| ) 
6 

7 

8 . 

, 0 

10 CC: 09uuL1o7v6-1 
n CV: vug4-196 

12 RUC:09908119030U1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 O 

20 Se otorgó ante miz en fe de ello coonfiero esta “QUINTA CO- 

al PIA, en seis fojas fotocopias rubricageg mi el Notario 
27 

23 " 
ma fecha de sus£otoreimiantoa- Li 

y . o. - , Z 2 DS y , 
24 e YE 

(0 e vs, e. A . 5A 

25 o As IPR, Y 
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4% En curp Nro de lo ordenedo en la Fetolución * úmera 

pi-633-000 lab yaictida el /20le Tebrevo ie 7 por 
el intendente Jurfolco de la Oficina de Guoyoquil, queda 

inzc:iua la escritura, que contiene bem out 
JO QUA Load, feerrma, 

    
    

  

de la Compañía JUDOSTREML TUANIESA CLIDA. 

de foj:s 3-%3p Y 

0S:9W, número 471 del Registro Tagustaol _ y cnotada 

bojo el número 6:997/01 Repartorlo- 2.- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he or. hw.dy un copia culéntica de está 

a NS , ¿ye Haro _ 2001 escritura.- Guayaquil ote Ha A 

    

  

DRA. NORMA PLAZN DE GARCIA 
REGISTRALOBA M RCANMT-L 
DEL CANTON GUAYAQU!, 

RAZON: Ta esta fecha se efectuó (aron)_ UML anotación (es) del contenida 

  

de este FS al margen de laCs] toscripción(es), respectiva(sJi 

  

Razón : En esta focha; se ha fijado y se.mentendrá fijo 

en la.Sula de esto despache bajo ol número 2f 2 

un extraxto de esta escritura púb!ica.- 

aveyomen, 15 de Haggo del ánol 

  

   
BRA. MORMA PLAZA 
DRMISTLADORA M 

Y JR, CANTO) GUAYAQUIL 

 


